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Se admiten suscripciones á 
este periddico en la calle del 
Temple ndm 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

m 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAGOZA. 

, E l Sr. Subsecretario interino de l Minister io de la 
Cobernacion de la Pen ínsu la con fecha 2 ¡ de Se
tiembre tíltimo me dice Lo que sigue. 

Por el Minis ter io de la Guerra se ha comunica
do á este de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu l a , con 
techa 10 del actual, la Real é r d e n siguiente. = He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora de una espo-
sicion dir igida á este Minis te r io por el Inspector 
general de Infan te r ía en que, a c o m p a ñ a n d o un 
ejemplar de un l ibro impreso el año p r ó x i m o pasa
do en la imprenta de Cabrerizo de Valenc ia con 
el t í tu lo de Instrucción de' i n f a n t e r í a y recopilación 
de penas militares manifestaba las consecuencias 
perjudiciales que podrian seguirse de esta p u b l i c a 
c i ó n , en que se habian supr imido algunos ar t ícu los 
y alterado notablemente otros m u y importantes de 
las ordenanzas generales del e jérc i to , y S. M . e n -
rerada de las fundadas razones espuestas por d i 
cho Inspector , y confo rmándose con el a i c t á m e n 
del t r ibunal supremo de Guerra y Marina , á quien 
tuvo por conveniente oir sobre este grave asunto, 
se ha servido declarar, entre otras cosas, que el 
testo del citado l ibro no es n i , debe considerarse 
a u t é n t i c o ni regir como ta! en n ingún caso ni para 
n i n g ú n efecto, sin perjuicio de las demás medidas 
que se adopten para corregir y evitar abusos en 
la pub l icac ión de las leyes y Reales resoluciones. 

De la misma Real orden , comunicada por el Sr. 
Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la , la 
traslado á V . S. para su esacto cumpl imiento , y 
á rtn de que proceda desde luego á recoger los ejem
plares que se hayan impreso en con t ravenc ión de 
lo que en ella se previene y existan en ¡a p r o v i n 
cia de su mando. 

L o que camunico a l piíblico p a r a su conocimiento 
encargando particularmente á los alcaldes constitu
cionales recojan y remitan a esta gefatura polí t ica de 
m i interino cargo todos los ejemplares de dicha obra 

que pudieren retener. Zaragoza 20 de Octubre de 
Fernando de Roxas. j § 3 § . = £ / G . F . 1 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l F¡es~ 
facho de la Gobe rnac ión de la P e n í n s u l a con .fe
cha 1. 0 del actual me dice lo que copio. 

Promulgada la ley de ins t rucc ión pr imaria , y es
tablecidas las comisiones provinciales de que habla 
el a r t í cu lo 28 , correeponde á estas, entre otras cosas, 
cuidar de que tengan la debida invers ión los f o n 
dos destinados á este importante r amo; pero como 
ademas de las memorias , fundaciones y arbi tr ios 
que tienen esta a p l i c a c i ó n , existen en las p r o v i n 
cias otras rentas que se hallan consignadas á ob 
jetos de enseñanza secundaria , como pueden apro
vecharse para estos algunas cuya ins t i tuc ión no se 
cumple , ó que ya ha caducado, y conviniendo p re 
parar los medios de dar á esta paite de la i n s 
t r u c c i ó n públ ica toda la estension que requiere la 
importancia de las clases á que está destinada , S. M . 
la Reina Gobernadora se ha servido mandar: 

1. 0 Que las comisiones provinciales de instruc
ción primaria , ademas de los objetos propios de su 
i n s t i i u t o , se dediquen á recoger datos sobre todas 
las memorias, ob;as p ias , fundaciones y rentas que 
estén destinadas á los estudios de segunda e n s e ñ a n 
za ó que convenga aplicar á este obje to , a fin de 
averiguar los fondos de que podrá disponer el Go^ 
bienio para el establecimiento de institutos p r o v i n 
ciales donde ya no los hubiere. 

2. 0 Que si estos fondos no bastasen para dotar 
competentemente semejantes establecimientos, p ro
pongan de acuerdo con la D i p u t a c i ó n provincia!, 
los arbitrios que fueren necesarios al efecto. 

3. 0 Que formado el oportuno espediente ea 
que aparezca con claridad la cantidad con que po
drá realmente contarse para la c reac ión del i n s t i t u 
t o , y la estension que conTendrá dar á la ense
ñ a n z a , des ignándose igualmente el edificio mas á 
proposito para colocar lo , se pase con el informe 
de la D i p u t a c i ó n provincial y del Gefe pol í t ico á 
este Minis ter io para que oida la D i r e c c i ó n general 
de Estudios, resuelva S. M , lo que convenga, 

4. # Que si las rentas y arbitrios de una pro-



^íocia no bastasen para fundar por si sola nn íns-
t <.ü'.j , se una i otra inmediata que se halle en el 
mismo caso, á l in de concurrir ¡untas á la obra, 
c o n v i n i é n d o s e en el punto en que el establecimien-
to h a b r á de colocarse para mayor comodidad de los 
habitantes de .una y otra . 

f . 0 Que eh el cá lcu lo de los fondos habrá de 
contarse siempre con los derechos de mat r í cu la que 
d e b e r á n pugar los alumnos, según lo establecido 
poc punto general para todos los establecimientos 
de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

S. M . espera del zelo de las Comisiones que no 
e m i t i r á n medio alguno para d e s e m p e ñ a r satisfacto-
ríamefíte este encargo , y quiere que V . S. dé con 
í r ecuenc ia parte del estado en que se encuentre es
te asunto. De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos indicados. 

A l dar la p u b l i c i d a d que corresponde d esta Rea l 
órdeit de S. M . , encargo á las comisiones de I n s 
trucción f r i m a r í a su cumplimiento, dando de las-de 
Prov inc ia las ^noticias que se previenen en el a r t í c u 
lo i t 0 y d e m á s que crean conducente a l efecto, no 
omitiendo poV su par te los ayuntamientos nada que 
pueda ser ú i i l y t ienda á la real ización y mejora de 
la Inst rucción p r i m a r i a , que es la base fundamenta l 
de la f e l i c i d a d de las Nacienes. Dios guarde Á V . 
muchos años . Taragoza / p de Octubre de / S j S . = 
Fernando de Roxas. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y d e l T>es-
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la con fecha 
g-O de Setiembre ú l t ima me dice lo que copio. 

Prescribiendo la l ey de ins t rucc ión pr imaria en 
su a r t í c u l o 12 la c reac ión en esta Corte de una 
« c u e l a normal para formar maestros idóneos de p r i 
meras letras, ha llegado el caso de llevar def in i 
t ivamente á efecto la que ha t iempo tenia el G o 
bierno proyectada y para la cual se han dictado 
en diversas épocas varias providencias , siendo una 
de ellas el reglamento que ha de regir á tan ú t i l 
establecimiento. Por lo t a n t o , y preparado y a el 
local en que ha de colocarse, á fin de que no pa 
dezca nuevos retrasos la rea l izac ión de esta empre
sa, S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar : 
- i . 0 Que las Diputaciones provinciales preven
gan á los alumnos nombrados por ellas que es tén 
prontes á ponerse encamino para la Corte al pr imer 
aviso ; procediendo á nueva elección en el caso de 
que algunos se hubiesen r e t r a í d o de su p r o p ó s i t o . 

2. 0 Que las Diputaciones que no hubiesen e n 
tregado y a en la P a g u d n r í a del respectivo Gob ie r 
no po l í t i co la cantidad correspondiente al primer 
semestre adelantado de la pens ión de los alumnos, 
conforme á lo prevenido en la Real orden de 2 t 
de Marzo u l t i m o , lo ejecuten inmediatamente y 
antes del i . 0 d e Noviembre p r ó x i m o , debiendo era 
el caso de no hacerlo manifestar los motivos qoe 
se lo impiden , y cuidando el Gefe po l í t i co de que 
así se ve-rifique. 

3. 0 Que hab iéndese suscitado algunas dudas 
acerca de las obligaciones que contraen los alumnos 
con respecto á las provincias que los pensionan , se 
tenga entendido que el a r t í cu lo 36 del reglamento 
de la Escuela se estiende í ta inbien á ellos; y que 
por consiguiente dichos alumnos estarán á disposi-
d o a de ias Diputaciones provinciales j u r a n t e tres 

años despnes de haber SSIÍQO aprobados, para set 
empleados por ellas donde tengan por conveniente 
en objetos de ins t rucc ión pr imar ia . 

4. 0 Que si en alguna provincia no se presen
tasen, como ha sucedido, alumnos, puedan las D i 
putaciones provinciaies elegirlos en las inmediatas, 
ó depositando la cantidad correspondiente á ia pen
sión, lo avisen para que el Gobierno provea las 
plazas; en el concepto de que los nombrados poc 
cualquiera de estos dos modos es tarán sujetos á las 
mismas obligaciones que prescribe el a r t í cu lo ante
r io r . De Real orden lo comunico á V ; S. pata su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Y yo lo comunico a l f t i b l k o p a r a su cmochnienfa 
y el de los interesados. Zaragoza / p de Octubre de 
1838.=: Fernando de Roseas, 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des~ 
facho de M a r i n a , de Comercio y Gobernac ión de 
U l t r a m a r con fecha JJ del actual me dice lo siguiente. 

E l Sr. Presidente del Consejo de Señores M i n i s 
tros con esta fecha me dice lo que sigue.= Excmo. 
S r . = S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 
r igi rme con fecha de hoy , el Real decreto siguien
te.=: Como Regente y Gobernadora del Reino d u 
rante la menor edad de ih i excelsa H i j a la Pveina 
D o ñ a Isabel I I vengo en nombrar Secretario de 
Estado y del Despacho de M s r i n s , Comercio y Go--
bernacion de Ul t ramar á D . Jo;e Antonio Ponzoa, 
Subsecretario in te r ino del Min i s t e r io de la Gober
n a c i ó n de la P e n í n s u l a y Dipu tado á Cortes por 
la p rov inc ia de Murc i a . Tendreislo entendido & c . 
Y lo traslado á V . E . de Real crden para su in te
l igencia y efectos correspondientes. = De la misma 
lo digo á V . §. para su conocimiento , el de esa 
Junta de Comercio y demás efectos. 

L o que hago saber d las Justicias y A y u n t a 
mientos de esta provincia pa ra los propios fines 2,a~ 
ragoza j p de Octubre de JSJ8.= P , i . D , S. G . 
P . L — Dionis io de Echegaray, Secretario. , 

Con esta fecha d i r i j o á los ^beneméritos M i l i c i a 
nos Nacionales de esta siempre heróica capital la 
a locuc ión que sigue. 

« M i l i c i a n o s Nacionales. = Por Real decreto de 
14 del corriente se ha dignado S. M . la Reina G o 
bernadora nombrar nuevo Gefe po l í t i co de esta pro
vincia á D . J o a q u í n Manuel de A l b a , que lo es 
actualmente de la de V a l l a d o l i d , reservándose s t i -
lizar mis servicios oportunamente en beneficio d e í 
Estado. En consecuencia dejo de ser vuestra p r i 
mera autoridad, y al cesar en tan honroso encarga 
debo manifestaros m i gra t i tud y admi rac ión por 
vuestras grandes virtudes y servicios heroicos. A d 
m i t i d pues todo m i reconocimiento, amistad y d e 
cisión que por vosotros conse rvaré siempre en cual
quier punto donde el servicio de la libertad y d© 
nuestra amada Reina me coloque, seguros q u é en 
todas partes será vuestro amigo y c o m p a ñ e r o el que 
nunca o lv ida rá que el memorable 5 de Marzo fué 
vuestro Subinspector y catnarada." 

Y lo hago saber por medio de este pe r iód i co á 
tos Mil ic ianos Nacionales de la provincia para so 
conocimiento y demás efectos, asegurándoles qna 
abrigo con respecto á ellos iguales sentimientos á 
los que me merecen los de esta capital. Zaragoza 
I E de Octubre de 1838.= Francisco Moreno. 



Contadur ín de la provine:a de Z.iragotA. 

Habiendo recibiao esta Dependencia varios d o 
cumentos pertenecientes á los indi r iduos cesantes y 
jubilados del resguardo de esta Provincia que á 
con t i nuac ión se espresan respectivos á sus clasifica
ciones, se p resen ta rán en la misma en el t é r m i n o de 
quince dias contados desde el de !a fecha , por sí 6 
mediante persona que ios represente, pues de no 
verificarlo se les seguirá un grave perjuicio en el 
percibo de sus haberes. 

D . Juan Sierra. D . L e ó n Navarro . D . Manuel 
A n d r é s . D . Fidel Cervera. D . Patricio D o m í n g u e z . 
D . Manuel Casas. D , An ton io de Sarda. D . is idro 
Canela. D . Tomas Gal indo, D . F e r m í n Cuesta. D . 
Joaquin L ó p e z . D . Roque Segura. D Manuel C a -
sanova. D . T i b u r c i o Corso. D . Manuel Sotes D . 
Joaquin Franco. D . Luis Quintana. D . Teodoro 
L ó p e z . D . Juan Mol ina . D . Francisco Pons. D . A n 
d r é s . Diaz.=Zarago'za 19 de Octubre de 1838 = 
P. O . D . S. C . = l g n a c i o Borao. 

R e l a c i ó n de las fincas que deben arrendarse en 
subasta p ú b l i c a eo la v i l l a de Caspe el dia 9 de 
Navie rabre p r ó x i m a a las 10 de su m a ñ a n a ante los 
Sres. Alcalde const i tucional procurador S í n d i c o , 
Comisionado y Escr ibano de A m o r t i z a c i ó n , que 
pertenecieron á los supr imidos conventos qua 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan , i saber: 

D e i convittto de capuchinos de Caspe. 
U n a huerta de 3 juntas de t ierra cercada ds 

l a tapia sita en los t é r m i n o s y huerta de dicha v i 
lla y contigua a l convento, confrontante con esta 
y olivares de D . J o s é V i l l a n o v a y Pedro Fraguas; 
cuyo t ipo para el ar r iendo anual será el de 
9Ó0 rs. v n . 

D e l convento de Agustinos de I d . 
ü n campo ds media juvada en i d . part ida da 

N i t n e r , confrontante con otros del mismo c o n 
v e n t o ; id. el de 280 rs. 

D A monasterio de Santa Susana d i ¡a T r a p a . 
U n huerto en dos divisiones con á rbo les frún

t a le» y un trozo de t ie r ra secano plantado de v i ñ a , 
t i t o todo dentro del cerco del mismo monasterio. 

Una heredad de 40 juntas de tierra plantada 
en parte de o l ivos , v i ñ a , igueras y nogales, sita ea 
los t é r m i n o s y huerta de M a e l l a partida de aco
cada , confrontante con otras ds Francisco Tu Jó 
y V e l e z , Sebastian y Juan R u v y . 

O t r a de una j u n t a con algunos olivos en id. 
i d . , coafrontante con otras de J o s é B a r c e i ó y 
acequ ia . 

U n campo de media j un t a con i d . en i d . , c o n 
frontante con otros de R a m ó n Mas y herederos de 
Francisco G a l l a n . 

O t r o con i d . en i d . , confrontante con otros de 
Bernard ino R u i z y An ton io M i r a b a l . 

U n a heredad de una jun t a c m olivos é i g u e 
ras en id. i d . , confrontante con ojfa de F é l i x 
R u i z y acequia . 

O t r a de 7 juntas coa id. i d . en i d . , partida 

3 
l lamada C a t a l u ñ a . * confrontante con otrss ¡£ 
Pablo A l b i a c y, jietedades de J^lí i t ias Bosqne . 

O t r a de una j ^ H t a con i d . en id . , , i d . c o n f i o n -
tanta con camino y acequia de F a b a r s . 

Ot ra de 6 juntas monte con i d . , en i d . par
t ida de va l de la carrera con una grande p a r i 
dera en cuatro divisiones y su correspondienta 
c a b a ñ a para pastores, confrontante con otros da 
Esteban Vicentei y c a p e l l a n í a de Mesen M i g u e l 
M o r e n o . 

O t r a t a m b i é n monte en i d . , j j a r r í d a de va! da 
Ja jnie , confrontante con otras de; Mosen A n t o n i o 
B a g a s , heredades de Marcos Cttbeles y cerco d e l 
M o n a s t e r i o . 

Una paridera con tres divisiones y su corres
pondiente cabana, para pastores en i d . i d . 

Una heredad de 6 juntas sita en los Sérmincs 
de Pabara part ida ds v a l de I S n v i d i f l l a , eon-
f r o n t a n í e con otras de A n t o n i o Bordas, Pedro V i -
Uagrasa y car re te ra ; c u y o t ipo para ei arr iendo 
anual de los doce n ú m e r o s de bienes a r r iba es
presados será el de 3.200 rs. 

U n a posssion llamada la Magdalena de 27a 
juntas de t ierra r e g a d í o y secano plantada mucha 
parte de empeltres , v i ñ a y á rbo les frutales cotí 
sus correspondientes n o r i a s , sita en los t é r m i n o s 
de Caspe par t ida de la M a g d a l e n a ; c u y o 
t i p o para e l arr iendo anual será ei de 2.500 
r s . v e l l ó n . 

L o que se anuncia al p i i b l i co pura los qua 
quieran interesarse en los referidos arriendos, p o 
d r á n ver i f icar lo con arreglo á los pliegos de c o l -
ciones que es t a r án de manifiesto en la e s c r i b a n í a 
de A m o r t i z a c i ó n de la v i l l a de Caspe. Zaragoza 
9 de Octubre de 1838.=:José de la C r u z . 

E l Intendente M i l i t a r del D i s t r i t o de Granada^ & c . 
Debiendo sacarse á p ú b l i c a subasta el s u m u i i í -

t ro de camas para las tropas que guarnecen ios 
tres Presidios menores de A f r i c a , por t é r m i n o 
de cuatro anos , cootados desda t . 0 de E n e r o 
del p r ó e s i m o de 1839, con arreglo al p l iego ge* 
neral de condiciones aprobado por S. M . en 15 
,de J u n i o de" 1832 y d e m á s Reales ó rdenes acerca 
de este servicio, se anuncia ai p ú b l i c o para que los 
que quk-ran interesarse en é ! , acudan á v e r i f i 
carlo é instruirse de aquellas en la S e c r e t a r í a de 
esta Intendencia railitBr; en el concepto de que 
dicha subasta tendrá ' efecto por medio de un solo 
remate el dia nueve de N o v i e m b r e p r ó e x i r a o i 
las doce de su m a ñ a n a en m i Despacho sito en 
el estinguido convento de San Francisco dé esta 
c iudad. Granada 1 . ° de Octubre de 1838.rr; 
P á b l o de Henales . rzFrancisco B i a g i , Secre
t a r io . 

E l Intendente m i l i t a r del D i s t r i t o de Gal ic ia . 
Hace saber; que finalizando en 31 de Marzr -



del a ñ o ^ n t r a n t e de 1839 la^contrata, :po?J3 cual 
- se hace ei suministro d e ^ e n s i l i o s al " E f c t é t o da 

ci te . D i s t r i t o , se convoca -4 oük-va s u b í s t a ' para 
rematar este servicio por el t iempo de cuatro cfios, 

kCÓé arreglo a í l l ea les d f d e « e s , contados desde t i 0 
de A b r i l p r ó c s i m o v e n i d e r o , hasta 3c de M a r -

, z o de 1842 ambos iacUiWves. 

Ss ha de-ver i f icar el retn;ate el dia 7 de D i -
. «fiambre del presetite a ñ a , d t s i e las doce de 

la m a ñ a n a á iss dos de su tarde , eD; los estrados 
.de esta Intendencia m i l i t a r , cuyo resultado que

d a r á eii • favor del mas beneficioso postor , si h u -
. biere •proposicion?s admisibles. 

x.Cualquiera ..persona á quien convenga hacer 
postura con tal objeto , se d i r i j i r l á esta í s t e n d e n -

.cia m i l i t a r , ' d o j í d e es tará de manifiesto el pl iego 
general de condiciones de d i c h ó ' r a m o . 

„Y para que l legue á t iodcia de todos ^Jia man
dado se. fija ei presefite edicto en los sitios mas p ú 

b l i c o s de c o s t t o b í é de esta C a p i t a l : que-se i n se r t á 
.en el B o l c t i i i <>fieiíír.de !a iT i i sma , ' en los d é las otras 
i.íres provincias de! Dis t r i to" $ que se c t rcule á los 
fespectivos Coínisafi-os de guerra , y á todas las í n -
,tendencias mil i tares ;de .la N a c i ó n . , para su mayar 
p u b l i c i d a d . 

Corul la i . 0 dé Octubre d e - 1 8 3 8 ^ — f o s q u m 
P o n t a o i l l e s . ^ P . I . ~ f í l o f ic ia l 1 . * 0 E u g e a i d 
de Cereceda. 

Comis ión f Y m é i p a l }Me á r b l t r i a s x'de -MmOrtizaam 
dé la p r o v i n c i á de Zarxigaza. 

.;Et d iá 38 de! Corriente á las diez de-au-ma-Sa-
;na se s u b a s t a r á p ú b l i c a m e n t e eá ' 4a c iudad de Ba r -
ja ante los SS. Alcalde cons t i tuc iona l . Procurador 
..Sindico, Comisionado y Escribano de A m o r t t z a -
cion el a r r iendo de una bodega sita en el lugar 
de í B u i b a e n t e , con c ú b a g e corriente para c o l a c á r 
I 4 0 alqueces da v i n o , bajo ei t i p o anual de 2 8 0 
t s» , y ua cubier to que sirve p a t a d e p ó s i t o de ma
deras y c á ñ a m o sito en la puerta alta de dicho 
luga r , confrontante con camino de V e r a , bajo el de 
,80 JS . v n . , ; díiyáí '-finca» .perteaecieron al -sisptt'-
í i i ido .monastario de Bsrueia . L é que se anuncia 
a! .públ ico .para los que quiergn itueresarsa en di
cho arr iendo, podran ver i f icar lo con arreglo a l 
p l iego de condiciones que es tará de rnaaifiesio é h 
ia e sc r iban ía de A m o r í i s a c i o n de la referida c i u 
dad. Zaragoza 16 de Octubra xie . i S j S . z r J o s é de 
la C r u z . 

Edicto . E a el Sto. Hospital General de Ntra. Sra. 
de Gracia de la ciudad de Z a r a g o í í i , se halla vacante la 
plaza de regente de la botica por diüiisoii que ha hecho 
ei que la oíKesiia ; la cual debe proveerse á opos ic ión por 
la M . f. Junta municipal d» Benafice«c)a .que dirige y 
gobierna dicho e s t a b l e d m i e o í o can arreglo á Jas Reales 
ordinaciones que rigen en el mismo- Los boticarios apro
bados en la facultad que quieran firmar á este Concurso, 
podrán presentarse por sí ó mediante apoderado, en la 
secreíaría del ftiismo establecimiento, donde podrán ' en
terarse de ia dotac ión , obligaciones y demis circunstan
cias de dicho empleo hasta el dia 19 de Noviembre pr<S-

4 
•Kirao inclusive ; en£t¿concepto qoeral^igiifente d i a ' a o í » 

• verificarán los eximlHies de oposictan7\v hecha ieéission 
- por los examinadsres de la suficiencia cíe cada-une ife los 
» opuestos, procedera?ía-ijuiitíi á la e lecc ión de •sufaséi --que 
• 'considere ser mas-apto y conveniente para reglr'ia íboti -

ca. Zaragoza Í9 a e í O c t u b r e de 1 838.:^iguá'cto::,S»3ator-
' n i l , vocal secretaria. 

'••Él't'orreo cíe los Pobres, 
' He í iqu i :u iv iñ - í emo de ¡a sutil indigencia en e l 

vú- t imo estremo de da necesidad á qusrnos í f ian con
ducido nu^S-T ra sámalas a t e z a s Uiia -tauerra c i v i l 

.que nos asóla , otra pol í t ica que no'S'.áivide y otra 
; f;ime-!Íca--c¡ue nos devora, son tres eneíiiigos peores 
vque -los del alma.,'-porque atacan á la "vez al alma 

y al .cuerpo. . 
Esta consideMcion y el deseo de ser m u les i ¡os 

, pobi e(, clase que uioy c o n s t i t u y e ' l a - t t t a y o r í a de la 
••nacioti, á la cual Tcritmos la: hofira -de. pertenecer, 
'Cscito -vivamente hace unos dias-ituestro p a t r i ó t i c o 
celo ,• .haciéndonos llevar la mano .-Ja -frente para 

.discurr i r , y al fin resolvimos-, 'en - bencác io de la 
'tmestra y de la-general pobreza, dar ;por m u y p o -
-GOS maraved í s y con el t í tu lo arriba ind-ica-
do una-hoja volante diaria, que poiHendo al a l -

-.cance de los pobres tunntas tióticias interesantes 
con te í igan ios d e m á s per iód icos , les .ahorre ei c re 
cido .g«sto que t e n d í i a n q u e ' h a é e r ^ p a r a leerlov: l l e -

' venid o ademas por vía de e i u r a d a - i i n a r t í c u ü t o jooo-
so-sa t í r i co escrito con tal y decoro, y que si bien 

chara tal vez chuparse ios dedos o-morderse los la— 
'hios -á mas de cuatro, n inguno etnpero, sea par t i -
cniar Ó c o r p o r a c i ó n de cualquier color ó '1113112 
po l í t i co que fuere, incluso.el carfista, se podrá .quc-

tjar n i resentifse de nuestra ;pli>!na:; porque 4 fuer 
.de -verdaderos liberales, Cidiámos-el vicio do .quie—. 
•ra-que se encuentre: pero respetamos las personas,' 
ama-mes-ai'hombre y toleramos ttodas las opiniones;' 
•y no-es-porque dejemos de tener Ja nuestra pecu
l ia r , que se dará bien á conocer en nuestros esc r i 
tos, sino porque es-tamos convencidos, de la nece
sidad de la mutua induigencia y tolerancia en ' ó r -
den á opiniones, u n i é n d o n o s y a u t i i í á n d o n o s paya 
llevar adelante los-hechos legales y justos, para ser 

fuertes, para ser felices; en sotro caso ¡remos cadii 
dia caminando mas y mas á la miseria, á ia d e 
solación y á la ruina. Piense cada uno c o m » 
.quiera tsi se c o n í o r m a n sus obras á ia mora l y ¿ 
la ley . 

La hoja espresada p r i n c i p i ó á -circular en . M a 
d r i d el J Ó del corrienre Agosto , y l ia ten ido i a 
mejor ¡acogida en tocias das clases de la sociedad. 
Hasta aqui ha sido de -medio pliego de papel, .pe
ro constará de -uno tan iuego como >el n ú m e r o de 
suscriciones permita este aumento de :gasto, sin a l 
terar el precio de las mismas, que se ira -fijado « a 

jets reeies mensua'les pstr.n M a d r i d , y ocho pa ra las 
provincias, frñnco de porte ; -advirtiendo que paree 
de ios .productos están •destinados al socorro -del 
asilo de pobres de San Bernardino. Esta laaratnra 
y d i s t r ibuc ión de prodtictos hace ver que la e m 
presa no es una especulac ión mercanil l . 5>u -verda
dero •dhjei'.G es fac i l i ta r i todos con m u y poco gas
to , ponerse al corriente de las noticias del dia, y 
prooura-r la unión de todos los e spaño les , escitando 
4 todes á marchar por ía senda de ¡a justicia y de 
la ley . r=Se admiten suscriciones en las a d j u í -
nistraciones de correos -y principales l ibrerías dtíí 
Reino-

Z A R A G O Z A - I M P R E N T A N A C I O N A L . 


